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MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

No obstante, se puede informar que el objetivo de este proyecto es extender la cobertura 

de redes de acceso de nueva generación de muy alta velocidad (> 300 Mbps simétricos, 

escalables a 1Gbps) con una red de fibra basada en la tecnología GPON en un 

escenario de fibra hasta el hogar (FTTH), cubriendo un total de 42.831 unidades 

inmobiliarias en un total de 44 municipios de la provincia de Asturias. El plazo para llevar 

a cabo este proyecto finaliza el 31 de diciembre de 2022. 

 

La información adicional se puede consultar en el enlace 

https://avancedigital.mineco.gob.es/banda-ancha/ayudas/Banda-Ancha-Generacion-

2013-2021/Paginas/convocatoria-2020.aspx 

 

Por tanto, la información solicitada que figura en el expediente no es información pública 

que pueda ser compartida con terceros. 

 

 

RESUELVE 

 

1º No conceder acceso a la información solicitada en aplicación de los apartado h) y j) 

del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNCACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. D. Arturo Azcorra Saloña. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso 

(Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 

en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 

presente resolución. 




